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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 B ENE 2026

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn
lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamienlo Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,4,5l fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2024-
AO-104-SOT-79, relacionado con la investigación de oficio radicada ante este Organismo
descentralizado, ernite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANfECEDENTES

Mediante acuerdo de fecha 25 de agosto de 2025, emitido por la entonces Procuradora lnter¡na de esta
Entldad, se determinó que correspondía a esta Subprocuraduría de ordenamiento Territorial, la

realización de las acciones y trámites correspond ientes a la investigación de oficio, a fin de constatar
el cumplimiento de las disposiciones jurÍdicas en materia de desanollo urbano (conservación
patrimonial) y construcción, por los trabajos de obra realizados en el predio ubicado en Calle República
de Ecuador número 85, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue radicada med¡ante Acuerdo de
fecha 29 de agosto de 2025

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la investigación de oficio radicada en esta Entidad, se realizaron los reconocimientos
de los hechos, solicitudes de información y verificación a las autoridades competentes en términos de
los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l. lll, lll BlS, lV BlS, V Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(conservación patrimon¡al) y construcc¡ón, conro son: la Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento, la
Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural y el Reglamento de Construcc¡ones, todos vigentes
para la Ciudad de México, así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Centro,
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc. ---

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

d
lo siguiente

I . En materia de desar¡ollo urbano (conservación patrimonial) y construcción.

El artículo 1o de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, publicada en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el 15 de julio de 20.l0, establece las bases de la política de la Ciudad de
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México, mediante la regulación de su ordenamiento territorral por lo que en su artÍculo 3 fracc¡ones XXV
y XXVI, d¡spone que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano establecerá la planeación del
desarrollo urbano y el ordenamiento territorialde una Delegación de la Ciudad de México y el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano será sólo en áreas específicas con condiciones particulares. ---

Así mismo, en su artículo 33 fracciones ll y lll, prevé que la planeación del desarrollo urbano se ejecuta
a través de los Programas llelegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales establecen
la planeación del desanollo urbano y el ordenamiento territorial, en áreas especÍficas y tienen un
carácter especial adaptado a las condiciones particulares de algunas áreas. Adicionalmente, de
acuerdo con el artículo 43 de Ia Ley en ota, las personas físicas o morales, públicas o privadas, están
obligadas a la exacta observancia de los programas --------------

Por su parte, el artículo 92 de la Ley en referencia señala que se ent¡ende por Certificado Unico de
Zonificación de Uso de Suelo, el documento público en el que se hacen constar las disposiciones
específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación del
desarrollo urbano. ------.

Además, los artículos 28 y 53 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, refieren que
no podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o instalaciones de cualquier naturaleza, en los
monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas
como Áreas de Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al patrimonio cultural
urbano, de acuerdo con el catálogo publicado por la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México en Ios Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar
previamente la autorización de la Secretaría y la del lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia o del
lnstituto Nacional de Bellas Artes, respectivamente en los árrbitos de su competencia

Al respecto, de acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Centro, del

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano Cuauhtémoc, se desprende que al inmueble ubicado en

Calle República de Ecuador número 85, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, le aplica la zonificación
H*/25 (Hab¡tacional, * número de niveles de acuerdo a los criterios para determinar alturas en zona
h¡stór¡ca,257" mínimo de área libre)

Adicionalmente, de la consulta antes referida se desprende que el inmueble en cuestión, se localiza
dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonraly en zona de Monumenlos Históricos, por
lo que es suleto de aplicación de la Norma de Ordenación 4, la cual prevé que para cualquier
intervención deberá contar con autorización y/o visto bueno por la Coordinación Nacional de
Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e H¡storia, asÍ como dictamen técnico
por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Planeación
0rdenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México que ampare los trabajos
e¡eculados.----

Sobre el part¡cular, personal adscrito a esta Enlidad realizó el reconocimiento de los hechos
investigados, diligencia de la que se levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hizo
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constar un inmueble de forma regular de tres niveles de altura de carácter preexistente, el cual cuenta
con tres accesorias a Io largo de la planta baja, durante la diligencia se percibieron emisiones de ruido
por traba.jos de obra y el uso de herramienta manual, asimismo se constataron trabajos de
remodelación al interior del inmueble en comento, consistente en el retiro de acabados, en pisos y

Asimismo, el artículo 62 fracciones ll y Xl del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México
establece que las obras que no requieren Registro de Manifestación de Construcción o Licencia de
Construcción Especial prevé entre otros trabajos, obras que no afecten elementos eslructurales. -----

Adicionalmente, el artÍculo 28 del Reglamento en cita prevé que nó podrán cjecutarse nuevas
construcciones, obras o instalaciones de cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas
declaradas de monumentos a los que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artíst¡cos e Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas como Áreas de
Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, de
acuerdo con el catálogo publicado por la Secrelaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de l\¡1éxico en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar previamente la autorizac¡ón
del lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia, del Inst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura y de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en los ámbitos de su
competencra

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Coordinación Nacional de Monumentos
Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia de la Ciudad de México, mediante el oficio
PAOT-0S - 300/300-09765 - 2025 de fecha 01 de septiembr e de 2025, informar si el inmueble de mérito
se encuentra catalogado, colinda o cuenta con alguna protección, además de informar si cuenta con
solicitud, autorización o visto bueno para realizar trabajos de obra en el predio objeto de investigación.
Por lo que mediante oficio 401.2C.6-202512681 de fecha 03 de septiembre de 2025, la Coordinación
en comento informó que si bien el inmueble no es monumento histórico nicolindante con monumento,
el mismo se localiza dent¡o del perímetro "8" del Centro H¡stór¡co de la Ciudad d-e Méxtca, además,
informó que sj bien cuenta con solicitud de autorización para realizar trabajos de obra, la parte
interesada no dlo ¡umplimiento a los requ¡sitos para realizar el trámite correspond iente, por lo que no
se emit¡ó la autorización para los trabajos de obra

Adicionalmente, esta Subprocuraduría mediante oficio PA0T-300/3A0-09766-2025 de fecha 0l de
septiembre de 2025, solicitó a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de Ia
Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana rJe la Ciudad de
lr¡léxico, rnformar si para el inmueble de mérito cuenta con algún antecedente de dictamen u oprnión
técnica para realizar trabajos de construcción. Por lo que mediante oficio
SPOTMET/SUBPOT/DGOUIDPCUEP/3045/2025 de fecha 30 de septiembre de 2025, la Dirección en
comento, informó que no se localizó antecedente alguno de solicitud de trám¡te ni de dictamen técnico,
oprnión técnica o registro de intervenciones

En este sentido, se solicitó al Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad
de México, mediante los oficio PAOT-0s-300/300-09767-2025 y PA0T-05-300/300-121] 3-2025, de

I
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fechas 0 l de septiembre y 
.l 

7 de octubre de 2O25, iniciar procedim¡ento de verificación al predio citado,
y de ser el caso imponer medidas de seguridad y sanciones que a derecho correspondan. AI respecto,
la Dirección Ejecut¡va de Sustanciación y Calificación del lnstituto Referido, únicamente informó
mediante oficio INVEACDMX/DG/DESC/DCMV A14336/2025 de fecha t 2 de noviembre de 2025, que
para el inmueble objeto de ¡nvestiglrc¡ón. no se identif¡có pr9rcdj¡denjale ¡edfcación administrativa.

Por lo antes expuesto, resulta ¡mportante señalar que si bien el inmueble objeto del presente
instrumento no se encuentra catalogado ni colinda con algún inmueble de valor artístico, histórico y/o
patrimonial, es sujeto de aplicación de la Norma de Ordenación 4, en Áreas de Actuación del Programa
General de Desarrollo Urbano; además se encuentra dentro de Zona de Monumentos Históricos, sin
embargo lqslrabaJos ¡eAljzados en el inmueble objelo, dernyeqtlSastén-no contaron con autorización
del 1nstituto Nacional de Antropoloqía e Historia (INAH), ni aviso, dictamen u opinión técnica por la
Dirección de1 PatrinAniq_ Cultural Urbano v Esoaqio Lúhllqo de la Secretaría de Planeacióu
Ordenamiento Terrilorial y Coord¡nación Metrooolitana de la 0iudad de México: por lo que corresponde
a la Dirección General del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, iniciar el
procedimiento de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (corrservación patrimonial)
correspondiente e imponer las medidas de seguridad y sanciones que a derecho correspondan, así
como remitir copia de la resolución emitida al efecto, lo cual fue solicltado previamente por esta
Subprocuraduria

Sobre el particular, esta Entidad mediante oficio PAOT-0S - 300/300-09768 -2025 de fecha 01 de
septiembre de 2025, solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Cuauhtémoc, informar si para el inmueble ubicado en Calle Bepública de Ecuador número 85, Colonia
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, cuenta con antecedente alguno en materia de construcción y en su caso
iniciar el procedimiento de verificación correspond iente; por lo que mediante ofício
CDMX/AC/DGODU/DMLCyDU/776/2025 de fecha 09 de septiembre de 2025, la Dirección General en
comento, informó que para el inmueble objeto de investigación, no cuenta con registro alouno en
materia de n truc por lo que se solicitó a la Jefatura de Unidad Departamental de Verificación
de obras; rcalt¿ar. las acc¡ones necesa se r¡jstc_el_praeedimiento de verificación
corresoondiente

A mayor abundamiento, resulta impoñante mencionar que mediante Acuerdo por el que se emitió el
Manual de Organización de la Alcaldía Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México de fecha 09 de julio de 2025, en el cual, el artículo 51 fracción Vlll, prevé que son atribuciones
de la persona titular de la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc,
sustanciar el procedimiento administrativo de calificación de las actas de visita de verificación, así
como dictar las medidas de seguridad y las sanciones a que haya lugar, de conformidad con la

normativa aplicable,

A tales consideraciones, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la
Alcaldía Cuauhtémoc, informar el estado que guarda el procedimiento de verificación en materia de
construcción solicitado previamente por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la misma
Alcaldía, e imponer las medidas de seguridad y sanciones que a derecho correspondan, así como remitir
el resultado de su actuación a esta Entidad
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Cabe señalar que el estudio de los hechos invest¡gados, y la valoración de ias pruebas que ex¡sten en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Mexico,85 y Sa [rimer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de proceáimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-----

I De conformidad al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Centro, del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano Cuauhtémoc, se desprende que al inmueble de mérito, le

aplica la zonificación H./25 (Habitacional, * número de niveles de acuerdo a los criterios para

delerminar alturas en zona histórica,25"z" mÍnimo de área libre)

Adicionalmente, de la consulta mencionada se desprende que el predio en comento se localiza
li on S rvac ro en zona de N,4onument0sP

Históricos, sujeto de aplicación de la Norma de Ordenación 4, por lo que cualquier intervención
deberá contar con autor¡zación por la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del

lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia (INAH), así como dictamen técnico por la Dirección

de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Planeación Ordenamiento
Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México (SPOTMET)

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se hizo
constar un inmueble de forma regular de tres niveles de altura de carácter preexistente, el cual
cuenta con lres accesorias a lo largo de la planta ba.|a, durante la diligencia se percibieron
emisiones de ruido por trabajos de obra y el uso de herramienta manual, asimismo se
constataron trabajos de remodelación al inter¡or del inmueble en comento, consistente en el
retiro de acabados, en pisos y muros. ---------

3. La Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e

Historia de la Ciudad de México, informó que cuenta con solicitud de autorización para realizar
trabajos de obra, no obstante la parte interesada no dio cumplimiento a los requisitos para
realizar el trámite correspondiente, por lo que no se emitió la autorización para los trabajos de
obra. - ---- ------

4. La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espac¡o Público de la Secretaría de Planeación,
0rdenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, informó que no
localizó antecedente alquno de solicitud de trámite ni de diclamen ico. opinión técnica o

Á

I
Isg!§tra de, ixter.Ygn iere§.

5. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, iniciar el procedimiento de verificación en materia de desarrollo urbano (conservación
patrimonial) correspondiente, e imponer las medidas de seguridad y sanciones que a derecho
correspondan, así como remitir copia de la resolución emitida al efecto, lo cual fue solicitado
previamente por esta Subprocuraduría
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6. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informo que para
el inmueble objeto de investigación, no cr tFnta cnn rPn tr al uno en materia de c tru
por lo que se solicitó a la Jefatura de Unidad Departamental de Verificación de Obras, realizar
las acc iones necesar¡as oara oue se inicie el orocedimiento de verificación corresoondiente. --

7. En razón de lo anterior, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la
Alcaldía Cuauhtémoc, informar el estado que guarda el procedimiento de verificación en materia
de construcc¡ón solicitado previamente por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la misma Alcaldía, e imponer las medidas de seguridad y sanciones que a derecho
correspondan, así como remitir el resultado de su actuación a esta Entidad

La presente resolución, ún¡camenle se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

s o o ón aa on

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Dirección General del lnstituto de Verificación

Administratrva de ia Ciudad de México y la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la

Alcaldía cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.-RemÍtase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

namiento Territorial
Así lo proveyó y firma la Biol. Zenia María saavedra Díaz, Subprocuradora de orde

áe ta procuáaúría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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RESUELVE-.------.-.

pRIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo Z7 frácción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México


